
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

RESoLUCtóN DE SECRETARÍR cerueRRl
N' 083 -2016-FONDEPES/SG

Lima, t ll JUt{. ?016

VISTO: el Memorándum N" 870-2016-FONDEPES/OGA de la Oficina General de
Administración y el Informe N" 355-2016-FONDEPES/OGAJ de la Oficina General de
Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Fondo Nacional de Desanollo Pesquero, en adelante el FONDEPES, es un

Organismo Público Ejecutor, adscrito al Ministerio de la Producción con personería
jurídica de derecho público, creado mediante Decreto Supremo N'010-92-PE, elevado a
rango de Ley a través del artículo 57'del Decreto Ley N'25977, Ley General de Pesca.
Goza de autonomía técnica, económica y administrativa cuya finalidad es promover,
ejecutar y apoyar técnica, económica y financieramente el desarrollo de las actividades y
proyectos de pesca artesanal y de acuicultura;

Que, el artículo 15 de la Ley No 30225, Ley de Contrataciones del Estado, en adelante
la Ley, establece que el Plan Anual de Contrataciones (PAC) debe prever las
contratac¡ones de bienes, servicios y obras cubiertas con el Presupuesto Institucional de

ra y el valor estimado de dichas contrataciones, con independencia que se sujeten
ámbito de aplicación de la Ley o no, y de la fuente de financiamiento, deb¡endo
blicarse en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE);

Que, el numeral 7.3 del numeral 2 de la Directiva N' 003-2016-OSCE/CD, sobre el
RTVERA "Plan Anual de Contrataciones". aorobada mediante Resolución N'010-2016-OSCE/PRE,

en adelante la Directiva, prescribe que el PAC, entre otras contratac¡ones, debe contener:

"a) Todos los procedimientos de selección que se convocarán durante
conespondiente ejercicio, incluyendo el detalle de los ítems, en el caso
procedimientos según relación de ítems";

Que, el artículo 6 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado
por el Decreto Supremo N" 350-2015-EF, en adelante el Reglamento, establece que una
vez aprobado el Plan Anual de Contrataciones, éste debe ser modificado cuando se tenga
que incluir o exclu¡r contrataciones y cuando se modifique el tipo de procedimiento de
selección, conforme a los lineamientos establecidos por el OSCE mediante Directiva;
asimismo, en dicho artículo se establece que la convocatoria de los procedimientos de
selección requieren que estos se encuentren incluidos en el Plan Anual de Contratac¡ones,
salvo para el procedimiento de comparación de precios, bajo sanción de nulidad;

., Que, el numeral 7.6.1 de la Directiva agrega que el PAC podrá ser modificado en
r'cualquier momento, durante el curso del año fiscal, cuando se tenga que incluir o excluir
contrataciones, en caso que se produzca una reprogramación de las metas institucionales
propuestas o una modificación de la asignaciÓn presupuestal, así como cuando se

de
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mod¡f¡que el tipo de procedimiento de selección previsto en el pAC como resultado de la
actual¡zación del valor estimado, en caso de bienes, servicios y consultorías en general; y,
en el caso de consultoría de obras y obras, como resultado de la determinac¡óÁ del valór
referencial;

Que, el numeral 7.6.2 de la Directiva establece que toda modificación del pAC, sea
por inclusión y/o exclusión de algún procedimiento de selección para la contratación de
bienes, servicios y obras, deberá ser aprobado, en cualquier caso, mediante instrumento
emit¡do por el Titular de la entidad o funcionario al que se le haya delegado la aprobación
del PAC;

Que, el numeral 7.6.3 de la Directiva d¡spone que el pAC modificado debe ser
publicado en el SEACE en su integridad, dentro de los cinco (5) dÍas hábiles sigu¡entes a
su aprobación, a través de los mismos medios con los que se publicó el pAC originalmente
aprobado:

Que, el 12 de enero de 2016, mediante la Resolución Jefatural No 021-2016-
FONDEPES/J, se aprobó el Plan Anual de Contrataciones, en adelante el pAC, para el
año f¡scal 2016, el m¡smo que fue modificado por Resolución Jefatural No 067-2016-
FONDEPES/J del I de febrero de 2016, Resolución de Secretaría General No O3O-2016-
FONDEPES/SG del 28 de febrero de 2016, Resoluc¡ón de Secretaría General No 050-
2016-FONDEPES/SG del 1l de abril de 2016 y Resolución de Secretaría Generat No 066-
2016-FONDEPES/SG de 2 de mayo de 2016;

Que, el 30 de mayo de 2016, mediante el Memorándum No B7O-2016-
FONDEPES/OGA, la Oficina General de Admin¡stración solicitó la inclusión de las tres (3)
contrataciones siguientes: i) "Contratac¡ón del Serv¡cio de Seguridad y Vigilancia para el
C.A. Tuna Ca¡¡anza del FONDEPES", ii) "Contratación del Suministro del combustible
Diesel 85 para la Zonal de Pa¡ta - FONDEPES' y ii¡) "Contratación del servicio de
seguridad y vigilancia - Zonal llo por un periodo de 11 meses";

Oue, mediante la Nota No 0000001452 del 2 de mayo de 2016, la Nota No
0000001574 del I 3 de mayo de 2016 y la Nota No 0000001778 det 27 de mayo de 2016,
se aprobó la certificación presupuestal para las contrataciones solicitadas a incluirse en el
PAC 201 6 mediante el Memorándum No 870-2016-FONDEPES/OGA;

Que, asimismo, mediante el Memorándum No 870-2016-FONDEPES/OGA, la Oficina
General de Administración precisó que:

"El Plan Anual de Contntac¡ones 2016 de la Entidad fue aDrobado con Resolución Jefatuml M 021-
2016 el 12 de enero del prcsente, el mismos que no contemptó ta Contmtac¡ón del Seyicio de
Seguridad y Vigilanc¡a para el C.A. Tuna Cananza del FONDEPES y la Contntac¡ón det Suministtr
del combust¡ble Diesel 85, para la Zonal Paita - FONDEPES, pues a la fecha de aprobac¡ón no se
contaba con la as¡gnación presupuestal, motivo por el cual no pudo considerar los prcc¡tados
procesos en el proyecto del Plan Anual de la Entidad, conespondiendo una vez obten¡da la
ceñ¡frcac¡ón de cÉd¡to presupuesfa¿ se procede a la inclus¡ón de /os procesos de selección pan lo
cual se requ¡ere se inicie eltrcmite rcspect¡vo pan la mod¡ftcación del plan Anual2016" (s¡c);

Que, de igual manera en el Memorándum No 870-2016-FONDEPES/OGA se señaló
que:

"En Io concemiente a la Contratación del seN¡c¡o de seguridad y vig¡lanc¡a - Zonal llo, detívado de ta
Adjud¡cación D¡recta Selectiva No 0012-20l IFONDEPES, como consecuenc¡a de declamtotía de
des¡eño conesponde convocar la Adjud¡cac¡ón de Menor Cuantia derivada del prec¡tado prcceso,
siendo necesaño para ello, se incotpore en el Plan Anual de la Entidad dicha contntac¡ón, en
cumpl¡miento de lo establecido en el numerat 7.3 literal c) de ta DIRECT|VA M 003-2016-OSC/CD
Plan Anual de Contratac¡ones, el cual establece que et Plan Anuat debe contener los Dtocedim¡entos
de selección que no fuercn convocados el ñscal anterior, y aquellos declandos des¡eños, s¡emprc y
cuando pe6ista la necesidad declamda por el área usuar¡a, y se cuente con el presupuesto
respectivo. Por lo conesponde sol¡citar la ¡nclus¡ón de la Contratac¡ón det sevicio de seguidad y
v¡gilanc¡a - Zonal o" (sic\:
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L. VASOUEZ

FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESOUERO
FONDEPES

RESOLUCIÓN DE SECRETARÍN CTNCNRI
N' 083 -2O16.FONDEPES/SG

r¡ma, 10 lull' 2016

Que, adicionalmente en el documento citado en el párrafo precedente se indicó lo

siguiente:

"El Ptan Anual de Contrataciones 2016 de la Entidad aprobado con Resolución

Jefaturat No 021-2016 et 12 de enero del presente, contempla la Contratación del
servicio de seguridad y vigilancia - Zonal llo, cuya convocatoria está programacla para

noviembre de 2016; sin embargo, mediante el presente Memorando se está

requiiendo que se inctuya en el PAC 2016la contratación obieto de la Adiudicación
D¡recta Setectiva No 0012-2015-FONDEPES que fue declarada desieña, la cual
tamb¡én tiene por objeto a ta Contratación del servicio de seguridad y vigilancia -
Zonal lto por un plazo de once meses; por lo que, considerando que en el PAC de

2016 ex¡st¡rían dos contrataciones con el mismo obieto para el presente eiercicio,

conesponde excluir la contratación del servicio de seguridad y vigilancia - Zonal llo
programada para noviembre de 2016" (sic);

Que, el 7 de junio de 2016, mediante el Informe N' 355-2016-FONDEPES/OGAJ' la

Oficina General de Asesoría Jurídica emitió opinión favorable sobre la modificación del

Plan Anual de contrataciones del FoNDEPES para el año f¡scal 2016, a fin de incluir y

r los orocedimientos de selección solicitados por la Oficina General de

nistración, conforme lo dispuesto en la Ley No 30225, Ley de Contrataciones del
y su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo No 350-2015-EF' y la

rectiva;

Que, estando a los fundamentos técnicos y normativos ind¡cados, se advierte que la

modificación del Plan Anual de contrataciones del año 2016, cuya aprobación se solicita,

cumple con los presupuestos para tal efecto, por lo que corresponde expedir el acto

resolutivo del caso;

De conformidad con la Ley No 2841 1 , Ley General del Sistema Nacional de

Presupuesto; Ley No 30281, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal

2016; Ley No 30225, Ley de Contrataciones del Estado, y su Reglamento, aprobado por el

Decreto Supremo No 350-201s-EF; tá Directiva N' 003-2016-OSCE/CD; y en ejercicio de la

facultad délegada a la Secretaría General conforme al literal f) del artículo 1de la

Resolución Jefatural No 069-2016-FONDEPES/J; y,

con los visados de la Dirección General de capacitación y Desarrollo Técnico en

Acuicultura, de la DifecciÓn General de capacitación y Desarrollo Técnico en Pesca

Artesanal, de la oficina General de Planeamiento y Presupuesto, de la oficina General de

Adm¡nistración y de la oficina General de Asesoría Juríd¡ca, en lo que corresponde a sus

respectivas competencias;
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SE RESUELVE:

. Artículo l.- Aprobar la modif¡catoria del plan Anual de contratac¡ones del Fondo
Nac¡onal de Desarrollo pesquero para er año Fiscaf 2016, incruyéndose y excluyéndose loiprocedimientos de selección según el det rlle contenidb en-el Anexó qr" iorr" p"rté
¡ntegrante de la presente Resolución.

Artículo 2.- Disponer que la oficina General de Adminisfación publique la presente
resolución y el anexo correspondiente, en el sistema Electrónico de conirataciónes del
Estado-SEACE, dentro de tos cinco (05) dlas hábiles de emitioa.

. . {.tl9yl9 3'.- Disponer que ra presente resorución se pubrique en er portar institucional
de la Entidad.

Regístfese y comunfquese.
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